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(24 de agosto)
[bookmark: bookmark59]INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se efectúa una desagregación y asignación en el Presupuesto de Inversión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De La fuente De Lleras para la Vigencia Fiscal del año 2017”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:
1. Que el Congreso de Colombia, mediante Ley 1815 del 07 de diciembre de 2016 decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.
2. Que mediante Decreto No. 2170 del 27 de diciembre de 2016, por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2017, se detallan las Apropiaciones y se clasifican y definen los Gastos, incluye el Presupuesto para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la Vigencia Fiscal 2017.
3. Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante Resolución No. 13445 del 29 de diciembre de 2016, distribuyó y asignó su Presupuesto de Gastos a Nivel Nacional, Sede de la Dirección General y Regionales, para la Vigencia Fiscal de año 2017.
4. Que el Congreso de Colombia, mediante Ley 1837 del 30 de junio de 2017 autorizo unas modificaciones el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2017.
5. Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante el Decreto No. 1238 del 19 de julio de 2017, liquidó la Ley 1837 de 2017, que efectúa unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2017, realizando una adición en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la vigencia fiscal 2017, con el cual se acreditó la Sección 4106 (ICBF) en el Proyecto C-4199-1500-2 Asistencia al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional por valor de DOS MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($2.200.000.000) MDA/CTE con recurso 21 - Otros recursos de tesorería.
6. Que los artículos 21 de la Ley 1815 de 2016 y 21 del Decreto 2170 de 2016, establecen entre otros “A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor”.
7. Que la Secretaria General del ICBF mediante memorando No. 1-2017-085974-0101 del 22 de agosto de 2017, solicita la desagregación de la suma de DOS MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($2.200.000.000) MDA/CTE con recurso 21 - Otros recursos de tesorería, que se encuentran en el Proyecto C-4199-1500-2 Asistencia al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional, al Identificador Presupuestal C-4199-1500-2-0-103 con recurso 21 Otros recursos de tesorería:
8. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Desagregar y asignar como Presupuesto de Gastos de Inversión para la vigencia 2017 la suma de DOS MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($2.200.000.000) MDA/CTE con recurso 21 - Otros recursos de tesorería del Proyecto C-4199-1500-2 Asistencia al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional, de conformidad con el siguiente detalle:
	PRG
	SPRG
	PROY
	PROYO
	SBPY
	REC
	CONCEPTO
	APROPIACIÓN

	 
	
	INVERSIÓN
	$ 2.200.000.000,00
	

	4199
	 
	 
	FORTALECIMIENTO DE LA GESTION Y DIRECCIÓN DEL SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN
	$ 2.200.000.000,00
	

	4199
	1500
	 
	INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL
	$ 2.200.000.000,00
	

	4199
	1500
	2
	
	
	ASISTENCIA AL MODELO DE INTERVENCION SOCIAL DEL ICBF A NIVEL NACIONAL
	$ 2.200.000.000,00
	

	4199
	1500
	2
	
0
	 
	ASISTENCIA AL MODELO DE INTERVENCION SOCIAL DEL ICBF A NIVEL NACIONAL
	$ 2.200.000.000,00
	

	4199
	1500
	2
	0
	103
	
	SOPORTE A LA GESTION DEL PROYECTO - APOYO EN CONTRATACION DE SERVICIOS
	$ 2.200.000.000,00
	

	4199
	1500
	2
	0
	103
	21
	OTROS RECURSOS DE TESORERÍA
	$ 2.200.000.000,00

	4199
	1500
	2
	0
	103
	01
	SEDE NACIONAL
	$ 2.200.000.000,00



[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Bogotá D.C. a los 24 días del mes de agosto 2017
KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE
DIRECTORA GENERAL

